
En tiempos como los actua-
les, parece bastante razona-
ble echar un vistazo a las lis-
tas de las profesiones más de-
mandadas o a aquellas que re-
pasan esos campos laborales
que solicitarán un mayor nú-
mero de empleados a medio
plazo. Muchos quizá hayan
revisado ya el último ‘Catá-
logo de ocupaciones de difí-
cil cobertura’ publicado a fi-
nales de enero y que tiene ca-
rácter trimestral. Este docu-
mento, elaborado por el Ser-
vicio Público de Empleo Es-
tatal, recoge las profesiones

con más déficit de mano de
obra en cada provincia.

El objetivo primordial de
este catálogo es permitir a
los empresarios contratar en
origen a trabajadores extran-
jeros, porque la aparición de
una ocupación en ese lista-
do implica que esta no ha
sido cubierta de otra forma.
Es decir, que el empleador
podrá, así, pedir la autoriza-
ción de residencia y trabajo
para un empleado foráneo al
que pretenda contratar. De
este modo, el empleador evi-
ta el trámite de presentar
una oferta de trabajo ante los
Servicios Públicos de Em-
pleo. Es por eso que este ca-
tálogo se elabora con la in-
formación que ofrecen los
servicios públicos de empleo
de las comunidades autóno-
mas y cuenta con el asesora-
miento de la Comisión La-
boral Tripartita de Inmigra-
ción.

En el catálogo del primer
trimestre de 2011 se dan al-

gunas vacantes curiosas. La
Secretaría de Estado para el
Deporte ha llegado a un
acuerdo para que aparezcan
en el listado –para todas las
provincias e islas- las profe-
siones de deportista profe-
sional y entrenador deporti-
vo. Del mismo modo, se re-
coge el caso de los empleos
ligados a la Marina Mercan-
te, que aparecen con carác-
ter de difícil cobertura en to-
das las provincias de costa
más Madrid y Lérida, a kiló-
metros de cualquier puerto
marítimo. ¿Puestos que hay
que cubrir? Contramaestre
de cubierta, frigorista naval,
cocinero de barco, sobrecar-

go de buques, mecánico de
litoral...

Un médico, por favor
Estos son los casos más sor-
prendentes, pero si optamos
por generalizar veremos que
las que predominan en el ca-
tálogo son aquellas ocupacio-
nes ligadas a la medicina y al
ámbito sanitario, como enfer-
mero de empresa, farmacéu-
tico o protésico dental. En Ma-
drid, por ejemplo, los cinco pri-
meros puestos los ocupan
otras tantas especialidades mé-
dicas. Se trata de las siguien-
tes ramas: anestesiología y rea-
nimación, cardiología, obste-
tricia y ginecología, pediatría
y traumatología y cirugía or-
topédica. En el Colegio Oficial
de Médicos de Madrid no dis-
ponen de datos exactos sobre
el número de especialistas que
harían falta para cubrir estas
vacantes, pero el doctorAlber-
to Álvarez Muelas, vocal de
médicos en formación del Co-
legio, cree que la carencia de

estos profesionales es puntual.
«Existe mucho subempleo en
algunas de estas especialida-
des. Entiéndase subempleo
como contratos de guardias,
becas complementadas con
guardias, puestos de trabajo
estructurales cubiertos por
empleados con contratos
eventuales, etc.». Si estamos
ante un problema temporal,
la causa podría residir en la dis-
tribución de los profesionales,
más aún si tenemos en cuen-
ta que, según Álvarez Muelas,
en Madrid no suele haber pro-
blemas de déficit de estos es-
pecialistas porque siempre ha
sido una comunidad muy
atractiva para los médicos.

En cambio, en otras provin-
cias –Ibiza, Formentera, Lan-
zarote, Tenerife, Ávila, Barce-
lona, Gerona, Lérida y Mur-
cia– se demandan colegiados
en medicina general. La expli-
cación de esta escasez es que
muchos galenos especializa-
dos en medicina de familia no
se quedan ahí y completan –y

concretan– su formación ha-
ciendo otra especialidad a la
que, finalmente, acaban dedi-
cándose. Aunque también
existen otras causas de carác-
ter demográfico, como el en-
vejecimiento de la población.
De hecho, ese es uno de los
factores que señalan desde
Adecco para justificar la apa-
rición del médico de familia
como el primero de los pues-
tos dentro de su lista de los
más buscados en la categoría
de Medical & Science para
2011. Este cambio demográfi-
co y la inmigración hacen que
la red asistencial sea deficita-
ria de estos profesionales.Otro
perfil en auge para los próxi-
mos años es el de radiólogo, el
más cotizado según el estudio
de Adecco.

En términos generales
existe un problema claro en-
tre la oferta y la demanda.
Desde el Colegio de Médicos
de Madrid señalan que el au-
mento de la oferta de MIR,
que ha supuesto una gran de-

En la elaboración del ‘Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura’ participan los Servicios Públicos de Empleo y la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.
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manda de médicos, no se ha
visto compensada desde las
facultades de medicina, que
no han aumentado su oferta
de plazas. «En 2010 en Ma-
drid más de la mitad de los
médicos que se han colegia-
do en nuestra institución son
extracomunitarios, una ten-
dencia que tenemos registra-
da en los últimos seis años,
desde que tenemos estadís-
ticas», puntualiza Álvarez
Muelas.

Faltan ingenieros
Cambiando de rama, obser-
vamos en el catálogo que son
varias las provincias que se-
ñalan la escasez de ingenie-
ros, y lo hacen para distintas
especialidades: aeronáutica,
forestal, informática, electri-
cidad, montes o agronomía.

Las profesiones ligadas a la
sostenibilidad ambiental y al
ahorro energético han expe-
rimentado un repunte a ni-
vel nacional en los últimos
años. Como se recoge en el in-
forme ‘Empleo verde en una
economía sostenible’ –elabo-
rado por el Observatorio de la
Sostenibilidad en España
(OSE) y la Fundación Biodi-
versidad, en colaboración con
el Institut Mediterrani pel De-
senvolupament Sostenible
(IMEDES)–, este tipo de pues-
tos ocupan en España a un
2,62% de la población con tra-
bajo. No en vano, ha represen-
tado un incremento del 235%
en los últimos años. Esta preo-
cupación de las empresas por
un desarrollo sostenible ha
hecho que sus ocupaciones
típicas también aparezcan en
el último ‘Catálogo de ocupa-
ciones de difícil cobertura’.
Ejemplo de ellos son los pues-
tos de técnico de planta de
captación o tratamiento de
agua o los de operador de plan-
ta de tratamiento de residuos
sólidos urbanos.

:: E. A.
Anticiparse y prever opor-
tunidades puede suponer la
salvación del porvenir del
mercado laboral. Consulto-
ras, empresas de trabajo
temporal y otras organiza-
ciones lo saben bien, por eso
están al quite de las profesio-
nes con futuro. Muchas de
ellas se encuentran en cam-
pos poco explotados de mo-
mento pero que, en pocos
años, podrán convertirse en
imprescindibles. Uno de esos
puestos podría ser el de téc-
nico de calidad y ‘testing’ de
‘software’. Se trata de una
profesión poco conocida en
España pero que promete un
importante recorrido.

Pero, ¿qué es el ‘testing’?
Como nos cuenta Enrique
Castillo, director de Opera-
ciones de Polar Consultores,
se trata de una actividad des-
tinada a «asegurar la calidad
de un sistema ‘software’ y
minimizar al máximo los fa-
llos, antes de su puesta efec-
tiva en funcionamiento. Al-
gunos estudios han demos-

trado que el 80% de los erro-
res cometidos en la produc-
ción de ‘software’ provienen
de las primeras fases del ci-
clo de vida. Es decir, se tra-
ta de verificar y validar que
el sistema software desarro-
llado es el adecuado, funcio-
na correctamente y además
es fiable». Algo así como des-
terrar para siempre la famo-
sa frase de «no podemos
atenderle por culpa de un
error informático». El gasto

que el ‘testing’ supone a ni-
vel mundial está en unos
79.000 millones de euros y,
según Castillo, llegará a los
100.000 en cuatro años.
«Esto implica un crecimien-
to del 26,58%, y se espera un
porcentaje de crecimiento
similar en la demanda de
este perfil profesional. En
España también crecerá al
mismo ritmo el número de
profesionales del ‘testing’».

Pero, ahora mismo, nues-

tro país se encuentra un
paso por detrás, tanto en el
número de profesionales de-
dicados a esta especialidad
como al soporte desde el
punto de vista formativo. Al
menos eso demuestran los
datos que manejan desde la
firma Polar Consultores:
130.000 profesionales en
todo el mundo y solo 451 en
España. Además, todavía es
necesaria una mayor estan-
darización en cuanto a los
certificados que acreditan
esta profesión. El estándar
que engloba en Europa al
mayor número de estos es-
pecialistas es la certificación
ISTQB. ¿Y cuáles son los me-
jores caminos para llegar a
conseguirlo? Es necesario
estar titulado en Informáti-
ca y cursar una formación
práctica en una empresa que
se dedique a las técnicas de
‘testing’.

Parece que a los licencia-
dos –o graduados– en Infor-
mática se les presenta un fu-
turo bastante prometedor.
Además de la opción de téc-
nico de ‘testing’, otra de las
salidas de esta titulación, la
de programador de Java,
también se encuentra entre
las que más especialistas va
a demandar próximamente.

Una profesión con futuroLa escasez de
médicos es, según el
Colegio Oficial de
Madrid, algo puntual

Las profesiones
ligadas a la
sostenibilidad han
tenido un repunte

El ‘testing de software’ estará en auge en unos años.

Derechos tras el fallecimiento
de una pareja de hecho

Adi nos cuenta que ha fallecido su pareja
recientemente y que ha estado convivien-
do con ella durante cuatro años aunque no
se han registrado como pareja de hecho. Le
gustaría saber cómo puede demostrarlo y
cómo puede documentar este hecho para
conseguir los derechos que puedan corres-
ponderle.
Demostrar la existencia de la pareja de hecho
puedes conseguirlo a través de diversas prue-
bas. Obviamente lo mejor es tenerla inscrita
en el registro correspondiente pero, dado que
no lo habéis hecho de esta forma, se puede pro-
bar a través de un empadronamiento conjun-
to en una misma vivienda, por ejemplo, o cual-
quier otro documento que pueda acreditar una
convivencia común. No obstante lo anterior,
deducimos que deseas demostrarlo quizás pen-
sando en posibles derechos hereditarios o para
conseguir una pensión de viudedad. En el se-
gundo de los casos, ya te indicamos que no se
cumplen los requisitos establecidos legalmen-
te y, en relación con los derechos hereditarios,
depende en gran medida de la comunidad au-
tónoma en la que te encuentres. En Asturias
las parejas de hecho no tienen ningún derecho
de este tipo salvo que tu pareja haya previsto
incluirte expresamente en su testamento.

Pensión de viudedad para
parejas de hecho
Luis convive con su pareja desde hace seis
años, si bien están empadronados en el mis-
mo domicilio desde hace un año. Se hicie-
ron pareja de hecho en julio del año 2010.
Nos pregunta si tienen derecho a pensión
de viudedad.
Como ya hemos indicado en otras ocasiones,

para que una pareja de hecho tenga derecho a
obtener la pensión de viudedad tras la muer-
te del otro conviviente, es necesario cumplir
una serie de requisitos que comienzan, como
para cualquier otra pensión de viudedad, con
haber cotizado el tiempo necesario. Además
hay requisitos específicos que tienen que ver
con la pareja de hecho y que son los siguien-
tes:
�Que el fallecimiento sea posterior al uno

de enero de 2008.
�Que la pareja se encuentre inscrita en al-

guno de los registros específicos existentes en
las comunidades autónomas o Ayuntamien-
tos del lugar de residencia o bien que se haya
formalizado a través de un documento públi-
co en el que conste la constitución de la pare-
ja de hecho. En ambos casos, deben haberse
realizado los trámites al menos dos años antes
de la fecha del fallecimiento. (En las comuni-
dades autónomas que tienen legislación pro-
pia sobre la materia la acreditación de su exis-
tencia puede llevarse a cabo conforme a la mis-
ma pero siempre cumpliendo el requisito de
convivencia).
�Que la pareja haya convivido de forma es-

table y notoria hasta el momento del falleci-
miento y con una duración ininterrumpida de
al menos cinco años. Esta convivencia se acre-
dita mediante certificado de empadronamien-
to.
�Que ninguno de los componentes de la pa-

reja tuviera vínculo matrimonial con otra per-
sona que le impidiera contraer un nuevo ma-
trimonio.

Ten en cuenta además, que para percibir la
pensión se consideran los ingresos del solici-
tante, que si superan ciertos límites pueden
impedir la concesión.

Será en el momento en que se produzca el
fallecimiento cuando se pueda comprobar con
exactitud la situación y el cumplimiento de
los requisitos que la ley exige.

Llevamos meses oyendo hablar y opinan-
do sobre la Ley Sinde, meses escuchando
todo tipo de versiones sobre la necesidad
de que exista o no, sobre la forma de su
aplicación, sobre a qué personas va a afec-
tar o no.... Y es que encontrar respuestas
para todas estas preguntas no es ni mu-
cho menos una tarea sencilla. Tampoco
ahora, tras el paso de la ley por el Senado
y las modificaciones introducidas por éste.

Para empezar la ley Sinde no es exac-
tamente eso. Es una reforma de varias le-
yes que se introduce a través de una dis-
posición final en la Ley de Economía Sos-
tenible, que es una ley mucho más am-
plia cuya finalidad es la introducción de
un conjunto de medidas orientadas a con-
seguir la reactivación de nuestra econo-
mía.

Del conjunto de normas que se inclu-
yen en esas modificaciones de leyes ya
existentes se deducen los cambios fun-
damentales que conforman esto que he-
mos bautizado como “ley Sinde”.

El objetivo de la ley es encontrar una
fórmula para agilizar los trámites que per-
mitan cerrar las páginas web que vulne-
ren los derechos de propiedad intelectual
ocasionando con ello un daño patrimo-
nial.

¿Cómo se realiza ese procedimiento?
Pues el funcionamiento es muy sencillo
y rápido. La base del mismo se centra en
la Comisión de Propiedad Intelectual, ór-
gano administrativo dependiente del Mi-
nisterio de Cultura. Se inicia con la pre-
sentación de una denuncia lo que abre la
actuación de la Comisión cuyo primer

paso será la identificación del denuncia-
do. Para ello, si es preciso solicitar los da-
tos a la empresa que presta los servicios
en Internet, se requiere previa autoriza-
ción judicial.

Una vez se cuenta con tales datos se so-
licita al presunto infractor que retire el
contenido o contenidos que son suscep-
tibles de causar un daño patrimonial a de-
rechos de propiedad intelectual. Si el pro-
pietario de esa página web no lo hace en
el plazo de cuarenta y ocho horas, conti-
núa el procedimiento, siempre de carác-
ter administrativo y siempre ante la pro-
pia Comisión. En ese procedimiento se
permite la presentación de pruebas por
ambas partes y la realización de alegacio-
nes, todo en plazos de tiempo cortísimos.
Una vez valoradas las circunstancias, la
propia Comisión dicta una resolución en
la que puede decir el cierre de la página
web. Si esta es la decisión que adopta la
misma tendrá que ser confirmada poste-
riormente por un juez. Pero, como vemos,
el papel del mismo queda reducido a la
mínima expresión, es decir, únicamente
para confirmar o no una resolución ya pre-
viamente adoptada por la Comisión.

Son muchas las críticas que se pueden
realizar a esta normativa y muchas más
las incógnitas que deja abiertas, especial-
mente, a qué páginas va a afectar. En prin-
cipio, lo único claro es que la idea es per-
seguir las páginas web con contenidos que
afecten al derecho de propiedad intelec-
tual y no a los usuarios particulares de las
mismas pero… nos tememos… todo se an-
dará.

A vueltas con la Ley Sinde
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